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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: CANADÁ 

2. Organismo responsable: Ministerio dei Medio Ambiente 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Sustancias agotadoras de la capa de ozono 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Propuesta de modificación de la 
Lista de sustancias tóxicas - Modificación (anexo I) de la Ley de Protección dei Medio 
Ambiente dei Canadá 

6. Descripción dei contenido: Las presentes modificaciones dei Reglamento relativo a las 
sustancias agotadoras de la capa de ozono tienen por objeto poner en práctica, de ahora 
a 1995, la congelación dei consumo y producción de bromuro de metilo a los niveles 
de 1991, de conformidad con lo acordado en la reunión de Copenhague de los 
signatarios dei Protocolo de Montreal. Asimismo, tienen por objeto la aplicación dei 
compromiso suplementario dei Canadá de reducir, de ahora a 1998, el consumo y 
producción de bromuro de metilo al 75 por ciento de los niveles de 1991. Así pues, las 
modificaciones de dicho Reglamento tienen por finalidad controlar el consumo de 
bromuro de metilo limitando su producción i importación. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección dei medio ambiente 

8. Documentos pertinentes: Canada Gazette. Parte 1, 27 de agosto de 1994, 
páginas 3851-3862 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de enero de 1995 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 26 de octubre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


